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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal, y de 
Procedimientos Penales, así como de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Teresa del Carmen Incháustegui Romero y suscrita por las diputadas integrantes de la 
Comisión Especial para conocer y dar seguimiento puntual y exhaustivo a las acciones que han 
emprendido las autoridades competentes con relación a los feminicidios registrados en 
México. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD y diversos Grupos Parlamentarios, respectivamente. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 09 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Justicia y de Equidad y Género, con opinión de la Comisión Especial para conocer y 
dar Seguimiento Puntual y Exhaustivo a las Acciones que han emprendido las autoridades 
competentes con relación a los Feminicidios Registrados en México. 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 1818-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

 
Código Penal Federal: Adicionar un Titulo Decimonoveno Bis, denominado Delitos contra la Igualdad de Género con un Capítulo 
Único del Feminicidio, con el objeto de sancionar a quien por razones de género, prive de la vida a una mujer, “feminicidio”, 
imponiendo una sanción de 40 a 60 años de prisión. 
Código Federal de Procedimientos Penales:  Establecer que el Ministerio Público en la averiguación previa proveerá de información 
a las víctimas sobre los avances en la investigación y darles pleno acceso a los expedientes; evitar incorporar en la investigación 
elementos de discriminación; y canalizar a las víctimas a los servicios de atención a víctimas del delito.  Incorporar los elementos 
mínimos que deberán contener las autopsias; el procedimiento que deberá realizar la autoridad para preservar los cuerpos no 
identificados, la obligación de integrar en una base la información genética de los cuerpos no identificados, así como el manejo que 
deberá realizar la autoridad de estos cuerpos. 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia:  Facultar a la Secretaría de Seguridad Pública a realizar una 
página de internet en la cual se encuentren los datos generales de las mujeres y niñas que sean reportadas como desaparecidas para 
permitir que la población en general pueda aportar información sobre el paradero de las mujeres y niñas desaparecidas.  Facultar a la 
Procuraduría General de la República para especializar a los agentes del Ministerio Público; crear un registro público de los delitos 
contra mujeres, que concentre la información de todo el país; elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de género 
para la búsqueda inmediata de mujeres y niñas desaparecidas, la investigación de feminicidios y violencia sexual; crear  el Banco 
Nacional de datos genéticos de mujeres y niñas, que contenga la información genética de las familias de mujeres y niñas desaparecidas 
y aquellos cuerpos registrados como “no identificados” o “desconocidos”. Corresponderá a las entidades federativas especializar a los 
agentes del Ministerio Público; crear un registro público sistemático de los delitos cometidos en contra de mujeres; y elaborar y aplicar 
protocolos especializadas con perspectiva de género. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXI, para los Códigos Penal Federal y de Procedimientos Penales; y 
XXX en relación con los artículos 1º párrafo tercero y 4º párrafos primero y cuarto, para la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el (los) artículo (s) de instrucción del proyecto de decreto, en 
donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el (los) artículo (s) y apartado (s) que se pretende (n) 
reformar y el (los) ordenamiento(s) al que pertenece (n). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforma el Título Vigésimo del Libro 
Segundo del Código Penal Federal, los artículos 344 y 345, se 
adiciona un párrafo al artículo 323; se adicionan al artículo 2 
las fracciones IX, X y XI, los artículos 171 Bis, 171 Ter y 171 
Quáter; y se reforman los artículos 171 y 172 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; se adiciona la fracción X 
del artículo 44, se reforma la fracción I y se adiciona la 
fracción IX del artículo 47, se adicionan las fracciones XXII, 
XXIII y XXIV del artículo 49, todos de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  
 

Titulo Decimonoveno Bis 
Delitos contra la Igualdad de Género 

 
Capitulo Único 

Feminicidio 
 

Artículo 343 Quintus. Comete el delito de feminicidio quien, 
por razones de género, prive de la vida a una mujer. Existen 
razones de género cuando: 
 
I. Exista o haya existido entre el activo y la víctima una 
relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de 
matrimonio, concubinato, sociedad de convivencia, noviazgo, 
cualquier otra relación de hecho o amistad;  
 
II. Exista o haya existido entre el activo y la víctima una 
relación laboral, docente, o cualquier otro que implique 
confianza, subordinación o superioridad; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
III. La víctima presente signos de violencia sexual de 
cualquier tipo;  
 
IV. A la víctima se le hayan infligido lesiones infamantes, 
degradantes o mutilaciones, previa o posterior a la privación 
de la vida;  
 
V. Existan antecedentes de amenazas, acoso o lesiones del 
sujeto activo en contra de la víctima; 
 
VI. El cuerpo de la víctima sea expuesto o arrojado en un 
lugar público; o 
 
VII. La víctima haya sido incomunicada 
 
A quien cometa delito de feminicidio se le impondrá una 
sanción de 40 a 60 años de prisión. 
 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

Artículo 2o.- … 
 
 
 
… 
 
I.- a VIII.- … 
 
 
 

Reformas al Código Federal de Procedimientos Penales  
 
Artículo 2. Compete al Ministerio Público Federal llevar a cabo 
la averiguación previa y ejercer, en su caso, la acción penal ante 
los tribunales. 
 
En la averiguación previa corresponderá al Ministerio Público: 
 
I. ... 
 
... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
IX.- Conceder o revocar, cuando proceda, la libertad provisional 
del indiciado; 
 
X.- En caso procedente promover la conciliación de las partes; y 
 
XI.- Las demás que señalen las leyes. 
 
 
 
Artículo 171.- Si se tratare de homicidio, además de otras 
diligencias que sean procedentes, se practicará la inspección del 
cadáver, describiéndosele minuciosamente y se recabará el 
dictamen de los peritos médicos, quienes practicarán la autopsia y 
expresarán con minuciosidad el estado que guarde el cadáver y 
las causas que originaron la muerte. Si hubiere sido sepultado, se 
procederá a exhumarlo. 
 

IX. Proveer regularmente de información a las víctimas sobre 
los avances en la investigación y darles pleno acceso a los 
expedientes.  
 
X. Evitar incorporar en la investigación elementos de 
discriminación que pueden dar como resultado una 
descalificación de la credibilidad de la víctima y una asunción 
tácita de responsabilidad de ella por los hechos, ya sea por su 
forma de vestir, por su ocupación laboral, conducta sexual, 
relación o parentesco con el agresor. 
 
XI. Canalizar a las víctimas a los servicios de atención a 
víctimas del delito, para que se les proporcionen los servicios 
correspondientes. 
 
... 
 
 
 
 
 
 
Se reforma el artículo 171. 
 
Artículo 171. Si se tratare de homicidio o feminicidio, además de 
otras diligencias que sean procedentes, dos peritos médicos 
realizarán la autopsia. Sólo podrá dejarse de hacer la autopsia, 
cuando el juez lo acuerde, previo dictamen de los peritos 
médicos. 
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Solamente podrá dejarse de practicar la autopsia cuando tanto 
Ministerio Público, o el tribunal en su caso, estimen que no es 
necesaria. 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
En la realización de autopsias debe dejarse constancia de 
cuando menos: 
 
I. La hora, fecha, causa y forma de la muerte;  
 
II. La fecha y hora de inicio y finalización; el lugar donde se 
realiza, y el nombre del servidor público que la ejecuta;  
 
III. Registro fotográfico del cadáver; la bolsa o envoltorio en 
que se encuentre, así como de la ropa que vestía; 
 
IV. Registro de todas las lesiones, así como de la ausencia, 
soltura o daño en los dientes; 
 
V. Resultados del examen de las áreas genital y para-genital 
para determinar si existen señales de violencia sexual; para lo 
cual deberá tomar muestras de fluidos corporales, así como de 
las uñas y de cualquier elemento que permita identificar al 
sujeto activo; y 
 
VI. Registrar la temperatura del ambiente y recoger cualquier 
insecto, para su análisis. 
 
Se adicionan: 
 
Artículo 171 Bis. En los casos de muertes de mujeres 
ingresadas a hospitales por traumatismo, heridas, fracturas, 
esguinces; amputaciones, cuerpos extraños, quemaduras y sus 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

secuelas; caídas, contactos traumáticos; disparos, exposición a 
chorro de alta presión; aporreo, golpe, mordedura, patada, 
rasguño o torcedura; choque o empellón; ahogamiento y 
sumersión; sofocación y estrangulamiento; exposición a calor 
excesivo; contacto con agua corriente, bebidas, alimentos, 
grasas y aceites para cocinar, calientes; privación de alimentos 
o agua; agresión con drogas, medicamentos, y sustancias 
biológicas, con sustancia corrosiva; agresión con plaguicidas, 
con gases y vapores, con productos químicos y sustancias 
nocivas; agresión por ahorcamiento, estrangulamiento y 
sofocación; agresión con disparo; agresión con material 
explosivo; agresión con humo, fuego y llamas; agresión con 
vapor de agua, vapores y objetos calientes; agresión con 
objeto cortante; agresión por empujón; agresión con fuerza 
corporal; agresión sexual con fuerza corporal; el Ministerio 
Público deberá iniciar la investigación como presunto 
feminicidio.  
 
Artículo 171 Ter. Los cadáveres deberán ser identificados por 
los familiares, personas que le conocieran o que le hubieran 
visto recientemente. Si esto no fuere posible, en caso de que el 
estado del cuerpo permita su identificación visualmente se 
harán fotografías, agregando a la averiguación previa un 
ejemplar y poniéndola en lugares públicos, exhortando a la 
población que lo conocieron a identificarlo.  
 
Cuando no se posible su identificación visualmente, los 
procedimientos adecuados técnico forenses para la 
identificación de los cuerpos serán: antropométrico, dactilar, 
geométrico de Matheios, biométricos, antropología forense, 
odontología forense, identificación genética.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En todo momento, se deberán tomar las medidas necesarias 
para evitar la contaminación y garantizar la apropiada 
custodia de las muestras biológicas. 
 
La entrega de restos solo podrá realizarse una vez que se haya 
conseguido una identificación positiva. 
 
Artículo 171 Quáter. Cuando no sea posible la identificación 
de los cadáveres, el Ministerio Público investigador, deberá 
determinar y supervisar que:  
 
I. Los restos humanos deberán ser preservados 
adecuadamente por un lapso de un año, en el lugar que la 
autoridad disponga, manteniendo la cadena de custodia 
respectiva.  
 
II. Transcurrido este tiempo, se procederá a inhumarlos en un 
sitio dispuesto para este fin. El Ministerio Público 
investigador deberá asegurarse que el lugar donde sean 
inhumados los cuerpos permita su recuperación en buen 
estado de preservación, sin alteraciones diferentes a las 
presentadas por efecto de diagénesis y tafonómicas usuales. 
 
III. Previo a la inhumación, se deberán realizar moldes 
dentales y tomar las muestras necesarias para realizar análisis 
de ADN. Esta información deberá ser preservada, con el fin 
de que pueda ser recuperada y reanalizada posteriormente. 
 
IV. La información genética obtenida, deberá incorporarse a 
una base de información genética. 
 
Se reforma el artículo 172: 
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Artículo 172.- Cuando el cadáver no se encuentre, o por otro 
motivo no se haga la autopsia, bastará que los peritos, en vista de 
los datos que obren en el expediente declaren que la muerte fue 
resultado de las lesiones inferidas. 

 

 
Artículo 172. Cuando el cadáver no se encuentre, o por otro 
motivo no se haga la autopsia, bastará que los peritos, en vista de 
los datos que obren en el expediente, deberán emitir un 
dictamen sobre las causas de la muerte. En dicho dictamen 
deberán asentar si en su opinión la víctima presentaba 
indicios de violencia sexual, mutilaciones o lesiones 
infamantes.  
 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 
 

ARTÍCULO 44.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad 
Pública: 
 
I.  a X. … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
XI. … 

Reformas a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia  
 
Se adiciona una fracción al artículo 44: 
 
Artículo 44. Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública: 
 
 
I... 
 
... 
 
XI. Realizar una página de internet específica en la cual se 
encuentren los datos generales de las mujeres y niñas que sean 
reportadas como desaparecidas. La información deberá ser 
pública y permitir que la población en general pueda aportar 
información sobre el paradero de las mujeres y niñas 
desaparecidas.  
 
Esta página deberá actualizarse de forma permanente.  
 
XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 
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ARTÍCULO 47.- … 
 
 
I. Promover la formación y especialización de Agentes de la 
Policía Federal Investigadora, Agentes del Ministerio Público y 
de todo el personal encargado de la procuración de justicia en 
materia de derechos humanos de las mujeres; 
 
 
 
 
 
 
II. a VIII. … 
 
IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se reforma la fracción I y se adicionan las Fracciones IX, X y XI 
al artículo 47: 
 
Artículo 47. Corresponde a la Procuraduría General de la 
República: 
 
I. Especializar las y los agentes del Ministerio Público, peritos, 
personal que atiende a víctimas a través de programas y 
cursos permanentes en: i) derechos humanos y género; ii) 
perspectiva de género para la debida diligencia en la 
conducción de averiguaciones previas y procesos judiciales 
relacionados con discriminación, violencia y feminicidios, iii) 
incorporación de la perspectiva de género en los servicios 
periciales, iv) eliminación de estereotipos sobre el rol social de 
las mujeres, entre otros; 
 
... 
 
IX. Crear un registro público sistemático de los delitos 
cometidos en contra de mujeres, que incluya la clasificación 
de los hechos de los que tenga conocimiento, lugar de 
ocurrencia y lugar de hallazgo de los cuerpos, características 
socio demográficas de las víctimas y del sujeto activo, 
especificando su tipología, relación entre el sujeto activo y 
pasivo, móviles, diligencias básicas a realizar, así como las 
dificultades para la práctica de diligencias y determinaciones; 
los índices de incidencia y reincidencia, consignación, sanción 
y reparación del daño. Este registro se integrará a la 
estadística criminal y victimal para definir políticas en 
materia de prevención del delito, procuración y 
administración de justicia. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 49. Corresponde a las entidades federativas y al
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y 
los ordenamientos locales aplicables en la materia: 
 
I. a XXI.  … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
X. Elaborar y aplicar Protocolos especializadas con 
perspectiva de género en: la búsqueda inmediata de mujeres y 
niñas desaparecidas, para la investigación de los feminicidios 
y la violencia sexual.  
 
XI. Crear una Base Nacional de Información Genética que 
contenga la información personal disponible de mujeres y 
niña desaparecidas a nivel nacional; la información genética y 
muestras celulares de los familiares de las personas 
desaparecidas que lo consientan; la información genética y 
muestras celulares provenientes de los cuerpos de cualquier
mujer o niña no identificada.  
 
La información integrada en esta base deberá ser reguardada 
y únicamente podrá ser utilizada para la confrontación de 
información genética entre cuerpos no identificados y 
personas desaparecidas.  
 
Se adicionan las fracciones XII, XXIII y XXIV al artículo 49: 
 
Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas, de 
conformidad con lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos 
locales aplicables en la materia: 
 
... 
 
XXII. Especializar las y los agentes del Ministerio Público, 
peritos, personal que atiende a víctimas a través de programas 
y cursos permanentes en: i) derechos humanos y género; ii) 
perspectiva de género para la debida diligencia en la 
conducción de averiguaciones previas y procesos judiciales 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
XXII.  … 
… 

relacionados con discriminación, violencia y feminicidios, iii) 
incorporación de la perspectiva de género en los servicios 
periciales, iv) eliminación de estereotipos sobre el rol social de 
las mujeres, entre otros; 
 
XXIII. Crear un registro público sistemático de los delitos 
cometidos en contra de mujeres, que incluya la clasificación 
de los hechos de los que tenga conocimiento, lugar de 
ocurrencia y lugar de hallazgo de los cuerpos, características 
socio demográficas de las víctimas y del sujeto activo, 
especificando su tipología, relación entre el sujeto activo y 
pasivo, móviles, diligencias básicas a realizar, así como las 
dificultades para la práctica de diligencias y determinaciones; 
los índices de incidencia y reincidencia, consignación, sanción 
y reparación del daño. Este registro se integrará a la 
estadística criminal y victimal para definir políticas en 
materia de prevención del delito, procuración y 
administración de justicia; 
 
XXIV. Elaborar y aplicar Protocolos especializadas con 
perspectiva de género en: la búsqueda inmediata de mujeres y 
niñas desaparecidas, para la investigación de los feminicidios 
y la violencia sexual; y 
 
XXV. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u 
otros ordenamientos legales. 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

GTR 


